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22 de Diciembre de 2014 

Señor General 

Angel Córdova 

Gerente General 

CCCH CENTRO COMERCIAL LOS CHILLOS S.A. 

Sangolquí — Ecuador 

Señor Gerente General: 

Por la presente informamos a usted que la señora María de la Cruz Bustamante Calisto 

(C.I. Ecuatoriana 170265094-4 y C.I. Uruguaya 5.073.901-5), titular de SESENTA Y 

DOS MIL QUINIENTAS (62.500) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, signadas desde el número cuatrocientos treinta y siete mil quinientos uno 

(437.501) hasta el número quinientos mil (500.000), emitidas por la compañía CCCH 

CENTRO COMERCIAL LOS CHILLOS S.A. de su digna gerencia, ha transferido al 

señor Juan Carlos Bustamante Calisto (C.I. 1701620492), al amparo de lo dispuesto por 

el artículo ciento ochenta (180) de la Ley de Compañías, la nuda propiedad de todas las 

referidas acciones, reservándose la cedente el usufructo vitalicio de todas las referidas 

acciones, la que, en consecuencia, tendrá derecho a participar en las ganancias sociales 

obtenidas durante la vigencia del usufructo vitalicio que se reserva la señora María de la 

Cruz Bustamante y que se repartan dentro del lapso en que rija este usufructo vitalicio. 

Agradeceremos a usted, señor Gerente General, anotar esta transferencia de acciones en 

el libro de acciones y accionistas a su cargo, efectuada en los términos antes señalados, 

así como notificar con ella a la Superintendencia de Compañías, en cumplimiento de las 

normas pertinentes. 

Acompañamos copia de los documentos de identidad de la señora María de la Cruz 

Bustamante Calisto y del señor Juan Carlos Bustamante (alisto. 

Vorecuez Y ctepros . 
María de la Cruz Bustamante ña he 
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's | histo de Quintara, lecmpanensral Juzgado manifestendo que por sentencia oe 4 y 
A EA Ne i 

AA 
a | jocutoriada cuya copia certificada acompaña, se encuentra disuelta laí socia, 7 ) a o A ps: A 

ALP 
s dad conyugal formada con su marido el señor Roberto António Quinrtanenis Jrrdero Navas O. 

- : Quito] Ecuador 

6 | que basada en las disporiones del Arto. 195 en concordancia con el Arto 206 

  

  

7 | del Código Civil, demanda a su indicado marido Roberto Antonio Quintana, = 
  

a | la liquidación de los hienes de la sociedad conyugal disuelta, y consi  -> 
  

o | g£ulentemente la partición de los mismoso” Habiencoan conclutilo al trámite= 
  

de la causa, y encontrándoga en estado de resolver, para así hacerlo se > 
  

consideras= PRIMERO: = No existe omisión de solemnidad: sustancial alguna, «+ 
  

ni violación de trámite que pudiera influir en la decisión de la causa, = 
  

por lo que decláraga válido el procesos- SEGUNDO:= Con la copia certificar 
  

da de fjso unos se justifica que mediante sentencia diciada el 15 de Marzo 
  

de 1.978, se declara disuelta la sociedad conyugal formada por María de 1 
  

Cruz Bustamante Calicto y Roberto ntonio Quintana, lo que hace proceden = 
    Nte la acción de liquidazión de los bienes de dicha sociedad conyugal, de + 

  

José Vicente Troya Jaramillo, con fecha diez de Novieml:re de- 
  

HS. setenta y seis, en la que María de la Cruz Bustamante Ca- 
  

“listo de Quintana y Roberto Antonio Quintana, decleran lo« bisnes que no=- 
  

“ingresarán a la sociedad conyugal, determinando así las capitulaciones ma 
  

«trimonialesz y, declaran también que Roberto Quintsna, no posee bien algu 
    10; y, CUARTO:- Actora y demandado, suscriben el escrito de fjs. 9, demog 

  

¡trendo ma conformidad en todas sus partes con el informe percial presenta 

do por el señor Jorge Barona, y ratificándoge que no existen bienes adqui 
  

    1idog dentro del matrimonio.- Por los antecedentes expuestogs ALMINISTRAN
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DO JUSTICIA 3N NOMPRE DE LA REPUBLICA: Y POR AUTORIDiD DE LA LEY, aceptn 
  

- dosa la demmday se aprueba el informe pericial de fjso 8 antes roferi - 
  

do, y se declara liquidada la sociedad conyugal de bienes entre log se= 
  

ñoras María de la Cruz Bustamante Caligto de Quintana y hokbertio Antonio 
  

Quintana, ordenándosge que esta sentencia, junt:mente con el informe pe= 
  

ricial y el Escrito de las partes. de fjs 9, se protocolice en una de - 
  

“las Notarías del Cantón para los efectos pertinentseso Notifíquese y hab 
  

lítese al padel deficientes. f) Dro Alfonso Cortales ( Sigue la certifi- 
  

  

s/o 
cación) o 

Es fiel copia de su original, que consta del juicio N2 397 de 
  

:1.978 ( Liquidación de los '¡denes de la sociedad conyugal) propuesto - 
  

por la señora "María Bustamante de Quintana, en contra del séñor Robez 
  

to Quintanas ys la confiero por-cuanto se encuentra ejecutoriada por =- 

  

  

el Ministerio de la Leyo Quito, Julio 26 de 1.979 
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 rtición de bienes de la sociedad conyuzal > 

por el señor Roberto 4otoris Quintana y la señora María 

Cruz Bustamante Calisto de Quintana, posesionado que 

  

cuentro del cargo, presento a su consideración -1 sigui pñimbero Navas O. 
A: Quito Ecuador 

informes 

a) Los cónyuges Roberto Antonio Quintana 

  

y Mavta' da Le Cima Bustamante Calisto contraen watrimonio cl 

vil en Quito el 11 de noviembre de 1,9760 

b) Los referidos cónyuges antes de la celebración del contra 

to matrimonial otorgan ante el Notario Segundo del Cantón 

Quito a cargo del Dro José Vicente Troya Jaramillo Capitula -— 
OS
 ciones matrimoniales, escritura esta que $0 encuontra inscri- 

ta a, fojas 1.332 N*2 1.375 del Registro de Propiedad de Prime- 

ra Clase, Tomo 107 con fecha 29 de diciembre del referido año. 

En dicho instrumento público que consta de la copia certifica 

da que acompaño figuran los Dioses aus la señora María de la 

Cruz Bustamante Calisto y su marido señor Roberto Antonio Quin 

tana declaran oue no ingresarán a la sociedad conyugal que van 

a formar com ocasión de su próximo matrimonio. lgualmente el 

espeso señor Roberto Antomio Quintana en el mísmo instrumento 

cuya copia certificada acompaño deciara cue ho posee- 

alguno por lo que no afónrta naúgs al matrimonio. 

funtado a los cónyuges Roberto Antonio Quintena y María de 

la Cruz Bustemante Calisto de Quintana si dentro de la socie 
Ei : : ma E + » 

dad conyugal formada entre ellos con poasión del matrimonio = 

lan adquirido o no bienes muebles 0 inmuebles, deciepan con «= 

hramento negativamente¡ento es de sús: no Ban adguirido nin - 
3 

sún bier mueble ni inmueble dentro del matrimonio y que tampo 

han contraído obligaciones sociales. Siendo ast, no exis- 

en bienes muebles o inmuebhes que deban ingresar al inventa 

io, por lo que el activo de la sociedad conyugal de actora y 

lemeodado es 000 y el pasivo igualmente 000,
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En Quito, a s de Febrero de mil novecientos pete 

la tarde, notifiqué coñ el informe y decreto anteriore, a la se“ora Weria li 

_ TAMANTE en el Esiuaio Gel Dro Iznacio Maya Miño; Y, alas cinco y media de 

e tarde, notifiqué con “el inforze' y providencia aque anteceden, al señor , 

ROBERTO QUINTANA” en el Estuát lo Jurídico Bustamantel Crespo. Ceptifico 
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Rivadeneira ESTUDIO JURIDICO / Pasaje Andrés Fargot No. 155. 7) 

+ Casilla 25-36 Quito-Ecuador S. A, Oficinas Nos. 205 ¿206 

Teléfonos 520-358 y 231-200 
Y is 
aña R 

Señor Juez Tercero de lo Civil 

María De la Cruz Bustamante Calisto de Nuintana y Roberto Antonio 

Muintana, refiriéndonos al juicio de inventarios y liquidación de sociedad 

conyugal propuesto por la prinera en contra del segundo de los comparecientes 

atentannnte a Ud. exponemos : 

a) ue aprobamos el informe presentado por el Perito Unico Sr.Jorae 

Barona; 

b) Cue no habiendo bienes sociales adquiridos dentro del matrimonio, 

y, por existir Capitulaciones “atrimoniales en cuya escritura de determinan 

los bienes que aporta la primera de los comparecientes y la declaración «el 

segundo de los*comparecientes de que no aporta ningún bien al matrimonio, y, 

aún más eo habiendose adquirido bienes dentro del matrimonio, declara ms 

enfáticamente que, como es de ley; aquéllos bienes constante de la escritura 

de capitulaciones matrimoniales corresponden exclusivamente a la Sra. María 

De la Cruz PBustamente Calisto de Quintana. 

c) Declaramos, además, liquidada la sociedad conyugal en forma definiti- 

va/sin que ninguno de los comparecientes tenga nada que reclamarse el uno 

2 otro, aba ningún comteptosni a ningún título. 

| Su Autoiddad se dignará expedir sentencia que contemple los puntos 

7) ba indicados, por no violar disposición legal alguna.



    

    

  

     

  

ciedad Conyugal: MARTA BUSTAMANTE y ROBERTO QUINTANA) : 
Luis Haneberto Navas D. 

Quito, Julio 26 de 1.979 Quito Ecuador 

  

RAZON: Hoy, en mi Registro de escrituras públicas y 

    
VEDAD CONYUGAL 

SÍTO CIVIL DE 
ÉRTO A. QUINTANA 

Y KEBERZS A DE LA CRUZ 
BUSTAMANTE 
C, INDETERMINADA, 

    

JUZGADO Jero, 
PICHINCHA A. p   

       

   

Di, 2 copiasio M.L.E, 

 



Se pretocolizó ante el Doctor ULPIANO GAYBOR MORA, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo y en fe de ello conflero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a doce de Diciembre del 

año dos mil docs, 
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TuioHberto Navas D. 
Quito Eenador


